
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso             : Fijación - Alimentos  - 
Ejecutante  : Natalia Sofia Rodriguez Hernandez  
Ejecutado : Carlos Andres Villamizar Guasaquillo 
Radicación : 2020-00091 
Sustanciación : 431 
 

  
Dejese en conocimiento que la parte demandante allego por correo electrónico la dirección 

y el correo electrónico del demandado VILLAMIZAR GUASAQUILLO, para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

             En este orden, deberá la parte demandante, proceder a realizar la notificación  al 

demandado, como se indicó en el auto admisorio en su numeral 3 y 4:  “TERCERO: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE esta providencia al demandado, corriéndosele traslado de la demanda por el término de diez (10) días para 

que la conteste y pida pruebas si lo estima conveniente. CUARTO: Para los fines de la notificación del demandado, se ordena 

REQUERIR a la demand ante para que en el término de ejecutoria suministre la dirección o datos de contacto del señor 

CARLOS ANDRÉS VILLAMIZAR GUASAQUILLO. Asimismo, téngase en cuenta los lineamientos del Decreto 806 de 2020, para 

lo relacionado con la integración del litigio.” 

 

Notifíquese, 

 
DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-
CUNDINA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
53fea8ff74a10957a973931fe149993b9c2f0b4d81b1f221b3ed18aef2782c1e 
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